
CONVENIO ENTRE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN BUENOS AIRES Y GAS 

NATURAL BAN S.A. PARA LA CELEBRACiÓN DE LA FIESTA NACIONAL DE 


ESPAÑA 


En Buenos Aires, a 26 de septiembre de 2018 

REUNIDOS 

l. De una parte, 

La Embajada de España en Buenos Aires, con domicilio en Avenida 
Figueroa Aleorta 3102, y número de identificación fiscal CUIT N° 30
55950169-3 (en adelante, la "EMBAJADA"). 

La EMBAJADA esta representada en este acto por el Embajador de 
España, D. Javier Sandomingo Núñez, con DNI 32408152W mayor de 
edad, de nacionalidad española, con domicilio profesional en Avenida 
Figueroa Alcorta 3102, Buenos Aires. 

El Embajador de España, D. Javier Sandomingo Núñez, actua por 
delegación de firma del Director General del Servicio Exterior, según 
facultades delegadas en fecha 12 de septiembre de 2018 en virtud del 
apartado segundo de la Orden AEXj 1001/2003, de 23 de marzo publico 
(BOE de 26 de abril), de delegación de competencias cn materias de 
personal, contratación y gestión presupuestaria y del gasto. 

11. Y de otra parte, 

GAS NATURAL BAN S.A., con domicilio en Isabel la Católica, 939, y 
numero de identificación fiscal 30657864117 (cn adelante, "NATURGY"), 
representada en este acto por la Directora de Comunicación y Relaciones 
Institucionales en Buenos Aires, Da. Bettina Llapur, con DNI 13284989, 
mayor de edad, de nacionalidad Argentina, con domicilio profesional en 
Isabel la Católica 939. 

Actua en virtud del apoderamiento otorgado en su favor por el Notario de 
Bettina Llapur con fecha 22/08/2018 bajo su numero de folio 2.546. 

Ambas partes, que actuan en razón de sus respectivos cargos, declaran y 
manifiestan que intervienen con capacidad legal necesaria y competencia 
suficiente para suscribir el presente convenio y, a tal efecto 
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MANIFIESTAN 


L Que la EMBAJADA tiene entre sus fines la promoción de las relaciones 
bilaterales en el país de actuación, así como la protección en el mismo de 
los intereses de España y de los españoles, todo ello de acuerdo con la 
normativa vigente, 

JI. Que la EMBAJADA esta considerada una entidad beneficiaria del 
r.1ecenazgo de acuerdo con el articulo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Regimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, 

IIl. Que NATURGY es una empresa de distribución de gas por redes en zona 
norte y oeste de la provincia de Buenos Aires que mantiene un 
compromiso con la sociedad que va mas alla de su actividad empresariaL 

IV. Que NATURGY conoce las iniciativas que lleva a cabo la EMBAJADA, ya 
que han colaborado en los últimos años en proyectos puntuales y 
actividades conjuntas para la promoción de la imagen de España y la 
empresa española. 

V. Que por todo 10 anterior, arnbas partes estan de acuerdo en suscribir el 
presente CONVENIO y_, al efecto, convienen las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera.- Obieto 

El presente convenio tiene por objeto regular las condiciones de la participación 
de NATURGY en la celebración de la Fiesta Nacional de España que esta prevista 
que tenga lugar en Buenos Aires e: próximo 12 de octubre. 

Todo ello de con:ormidad con 10 cstab:ecido en el articulo 25 dc la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, con el objetivo de dotar de un marco fonnal 
a la cooperación mutua entre estas dos entidades, 

A fin de alcanzar dicho objeto, NATURGY asume el compromiso de efectuar una 
aportación económica en especie, que consiste en la contratación por su cuenta 
de uno O varios suministros o servicios para la celebración de la activ!dad, por 
valor estimado de Pesos Argentinos setenta y cinco mil (ARS 75,000.-) 

En consecuencia, este Convenio no tendrá coste alguno para la Embajada, 

Segunda.~ Difusión de la particip.ación 

La EMBAJADA se compromete a difundir la participación de NATURGY y 
agradecerá la aportación en las acciones comerciales y de publicidad diseñadas 
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para ta actividad señalada en el apartado primero, que podrá ser mediante 
alguna de las siguientes acciones: 

- Agradecimiento en el acto de inauguración/clausura, 
La inclusión del logotipo de la empresa en todo el material graneo impreso 
de la actividad {imritaciones, programas... ) mencionada en el apartado 
primero. 
Inclusión del logotipo de la empresa en material de difusión en web y 
redes sociales de la actividad mencionada en el apartado primero. 
Colocación de mUer de la empresa en el lugar fisico de la actividad 
r:1encionada en el apartado primero. 
Entradas de cortesia para el evento de la actividad r.lendonada en el 
apartado primero. 

A todos los efectos. la difusión por parte de la EMBAJADA de la particípación de 
NATUROYen el marco del presente convenio no constituirá en ning'..'i.n caso una 
prestación de servicios. 

Las partes firmantes se comprometen a utilizar todos los medios a su alcance 
para la adecuada difusión y promoción de la actividad señalada en el apartado 
primero. 

Tefcera.~ Justificación de la particlpaci6n 

La EMBAJADA, una vez reciba. en su caso, ~a mencionada participación, le hara 
l:egar a NATURGY, en el plazo maximo de treinta (30) dias a contar de su 
realización y en su domicilio social, la oportuna certificación acreditativa de la 
aportación realizada, a efectos de lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de Regimen Fiscal de las Entidades sin fmes lucrativos y de los 
incentivos fiscales al Mecenazgo y su Reglamento de desarrollo, 

Cuarta.~ Propiedad lnteleetual 

Ambas partes se autorízan respectivamente para que puedan hacer uso de los 
signos distintivos, marcas, logos o símbolos (en adelante signos distintivos) a fin 
de garantizar la adecuada gestiór. y promociór. del presente acuerdo, 

Con la finalidad anterior la EMBAJADA remitirá a NATURGY signos distíntivos 
para que sean utilizados por NATUROY sin coste adicional alguno. 

Del mismo modo, NATURGY remitirá a la EMBAJADA signos distintivos para 
que puedan ser utilizados por la EMBAJADA sin coste adicional alguno, 

Quinta.- SeOimiento 4el convenio 

Para la supervisión y seguir.liento del presente convenio.. se constituirá una 
comisión integrada por un representante de la EMBAJADA y un representante 
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de NATURGY con las siguientes funcíones, comprometiéndose a mantener una 
comunicación CO~$tante y fluida: 

Realizar el seguimiento de la ejecución del convenio y, en su caso elevar 

las propuestas correspondientes a las partes firmantes, 

Resolver los problemas de interpretación y cumplirr.iento que puedan 

plantearse. 

Proponer acciones que redunden en la mejora de la organización de la 

actividad. 


Si bien el convenio se perfeccionará por el consentlmlento de ambas partes, 
rr.anifestado a través de la firma del mismo, sólo resultará eficaz y entrará en 
vigor una vez inscrito en el Registro Electrónico Estataj de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector publico estatal y publicado en el Boletín 
Oficial del Estado, manteniendo su vigencia durante 1 ano a partir de la fecha de 
su publicación, pudiendo prorrogarse en cualquier momento antes de su 
finalización por acuerdo unánime de los fIrmantes, hasta un máximo de 4 allOS. 

E-I convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causas (art. 51 de 
la Ley 40/2015): 

L Por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto. 
2. 	 Por incurrir en causa de resolución, corr..o: 

al Transcu rso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga, 
b) Acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) lncurr..plimiento de las obligaciones y compromisos asurr.idos por parte 

de alguno de los firmantes. 
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de tas anteriores prevista en el 

convenio o en otras leyes. 

Séptima.- Modificación del convenio 

El presente convenio podrá modificarse por acuerdo unánime de los f:rmantes 
q:.:e lo suscribieron y antes de la expiración de su periodo de vigencia y se 
incorporara como adenda al presente convenio. 

Octava.· Legisla.ción .~pUcable 

Ai presente convento le será de aplicación!o establecido en i.a Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, que en su capítulo VI regula 
los acuerdos adoptados por las Adm~n~stradones PUblicas. los organismos 
pflbHcos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Unit'ersidades PUblicas entre si o con sujetos de derecho privado para un fin 
comUn. 

4 



Igualmente le seran de apHcación las disposiciones contenidas en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Regimen Flscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo y en el Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, que contiene su desarrollo reglamentario. 

Novena.- Controv,raJas. y cOD,eeue!1cias en caso de mcul'J!Pllmiento 

Las partes finnantes colaboraran en todo momento, de acuerdo con los 
principios de buena fe y eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo 
pactado. 

Las controversias que pudieran surgir en la interpretación, resolución y efectos 
que puedan derivarse del presente convemo, se resolveran de forma amistosa en 
el seno de la Comisión de Seguimiento. 

No obstante, si ello no fuera posible, las cuestiones litigiosas serian objeto y 
competencia de la ,Jurisdicción Comencioso~Administrativa. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos, la parte 
incumplidora debera indemnizar a: la: otra: parte por aquellos gastos que haya 
debido asumir. necesarios para la realización de la actividad y no le 
correspondiesen, asi como cualquier otro gasto en que la parte cumplidora haya 
incurrido y, como consecuencia: del incumplimiento, no fuese necesario para la: 
consec'J.dón del objeto del convenio. 

y en prueba de su conformidad, despues de leido, firman el presente convenio 
por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento, 

;l . ,tG t:\.M ~.-4 'WJ 
Por la EMBAJADA DE ESPA/lA 

Javier Sandomingo Nliñez Bettina ~~~l!r 
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